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DE DA PROVINCIA DE MADI^ID 
AOVERTEJi-VOlA O F I C I A L 

Las leyes, úrdenos y anuncio* quo hayan do insertar
te en los BOT.KTIKIS o r i o i a L n so han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cuyo oonducto se pasarán a loa 
{¡litotes de los moncionados poriòlieos-

dica ! or dm de 6 de Abril de 1S39.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVBCITHNOIA. BDITOEUAL 

8B pubitot ( idei les rfiat, axoapto lot domlngoi 

En esta capital, l lévalo a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mas, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boic-rta, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora do esta capital, directamente por molió 
de carta a la Administración, con inclusión lol importe dol tiempo de abono 
en timbros m a l l o s . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
soan a instancia de parto no pobre, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
v i d o nacional que dimano délas mismas: pero l a s o s 
interós particular pagaran 50 céntimos de pesota por 
cada linea de inserción. 

Ah A 
Nómers suelto: 50 oéntlmoi de eseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO 
En c! expediente promovido a m e el 

Ministerio de la Gobernación po¡' el Alcal
de constitucional de Muroia solicitando 
autorización para cancelar la fianza que 
en garan t ía del c a r g o de Depositario 
de fondos municipales habia pres tado 
D. José Albadalejo, ya difunto, y en el 
•que se ha susoitado nna cuestión de com
petencia entre el Tr ibunal de Cuentas y 
dicho Ministerio, por entender ambos 
Centros ser de la suya el conocimiento 
del asunto, resulta: 

Qae en 18 de Dioiembre de 1896, 
D. Laureano Albad*lejo, hijo del mencio
nado D. José, solicitó del Ayuntamiento 
de Muroia la canoelación de la fianza hi
potecaria que su padre tenia prestada: 

Qae esta reclamación dio origen á q u e 
•1 Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
ta Murcia dirigiese uua i imanoia al Mi
nisterio de la Gobernación suplicando 
*Qtorlzaolón para acceder 4 lo solicitado, 
instancia qué Informó la Comisión pro
vincial en el sentido de que prooedla r e -
Ultlrla con todos los antecedentes al Mi
nisterio de la Gobernación, para que éste, 
* su vez, lo hioiese al Tr ibunal de Cuen-
tas, que ájuiolo de dicha Comisión era 
*1 que correspondía entender en el asun
to, oon cuyo informe mostróse de acuerdo 
•I Gobernador oivil de la provincia: 

Que el Ministerio de la Gobernación, 
Por Real orden de 81 de Julio de 1899, 
«in prejuzgar la cuestión, remitió la so
licitud Al Tr ibunal de Cuentas del Reino: 

Quo el Presidente de este alto Cuerpo, 
*n 16 de Octubre siguiente, t ranscribien
do una providencia dictada por su Sala 
•egunda , de acuerdo con el dictamen fls 
cal y cotilo propuesto por la Seoretaria 
general del misino, manifestó ser de su 
«xolusiva competencia la autorización 
<lüe para cancelar la fianza se hab la 
Pedido: 

Que la Secoión correspondiente del Mi
nisterio de la Gobernaoión emitió Infor-

en 15 de Julio de 1901 en el sentido 

de que el Ayuntamiento de Murcia pue
de, sin neoesidad de previa autorización, 
resolver lo oonoernlente al asunto que so 
dilucida, por estar dentro de sus atr ibu
ciones, con ouyo diotamen se mostró de 
acuerdo ia Direooión genera l de Admi
nistración: 

Que por Real orden de 7 de Enero pró
ximo pasado del Ministerio de la Gober 
naoión se dispuso pasase el expediente a 
informe del Consejo de Estado en pleno: 

Que oon fecha 11 de Febrero siguiente 
el Consejo de Estado en pleno evaoua su 
informe en el sentido de que el Tr ibuna l 
de Cuentas del Reino oareoe deoompeten-
oía para entender en el asunto de que se 
trata , y que el Ayuntamiento de Muroia, 
sin neoesidad de autorización, puede 
resolver lo que estime oportuno, can
celando ó no la fianza, según se hayan 
oumplido las formalidades exigidas para 
ello por las leyes y disposiciones v igentes : 

Considerando que al o torgar el artioulo 
157 de la ley de 2 de Octubre de 1877 a 
los Ayuntamientos las atribuciones nece
sarias para nombrar y separar libremen
te á sos empleados, s e ñ a l a n d o la re t r ibu
ción q a e deben disfrutar y fijando las 
fianzas que en garant ía del desempeño 
de su cargo deban prestar en oada caso, 
se deduce, como consecuencia lógica, que 
les ha de corresponder también la facul
tad de decidir sobre.la oancelaoión y de
volución de aquéllas, quedando respon
sables del aouerdo que respeoto á tal ex
tremo adopten con arreglo al a r t . 158 de 
la propia ley. 

Considerando qne al oonoederles estas 
atribuciones pareoe indudable que el 
espíritu de la ley se ha inspirado en el 
propósito de conferir á su exolusiva com
petencia la resoluoión de cuantos icoi 
den tes puedan surgir relacionados oon 
sus facultades propias y privat ivas, sin 
perjuicio de que sus resoluciones puedan 
ser impugnadas, bien ante la Administra
ción, ó ante los Tr ibunales : 

Considerando que la potestad de dlluol-
dar las dudas y redamaciones sobre la 
oompetencia y atribuciones, derechos y 
deberes de los Ayuntamientos, tcoa indis
cutiblemente ai Ministerio de la Gober
nación por el artíou'o 179 de la ley c i ta
da de 2 de Octubre de 1877, y que si el 
Tr ibunal de Cuentas revisa y aprueba 
definitivamente las de dlohas Corpora
ciones que excedan de 100.000 pesetas, 
lo praotioa en consideración á lo estable
cido en el ar t . 1G5 de la repet ida ley 

Municipal, cuya genuína, más reota y 
oabal inteligencia corresponde al Minis
terio de la Gobernación: 

Considerando que los Municipios, oon 
arreglo al articulo 84 de la Constitución, 
desenvuelven su actividad bajo un régi
men autonómico, limitado únicamente 
por las garaut ías que puede exigirles la 
Superioridad para evitar que sus aotos 
perjudiquen loa intereses generales y 
permanentes: 

Considerando que al Tr ibunal de Cuen
tas del Reino debe llegar, en los casos 
preceptuados por !a ley, el resultado de 
la gestión económica de los Ayuntamien
tos, aprobando ó censurando las s n y a s ; 
pero en modo alguno puede tener facul
tades para intervenir la , oon perjuioio 
ac ¡so de su marcha na tu ra l y de la nor
malidad que la ley ha establecido: 

Considerando que el Real decreto de 
21 de Enero de 1901, que declaró que las 
Diputaciones provinciales tienen compe
tencia para resolver, bajo su responsabi
lidad, sobre la devolución total ó parcial 
do las fianzas prestadas por los Deposita
rios de sus fondos, debe hacerse extensi 
va á los Ayuntamientos, toda vez que 
unas y otras Corporaciones, dentro del 
orden administrativo, se rigen por aná
logos preceptos: 

Conilderando quo, ooeforme Be declara 
en dicho Real decreto de 21 de Enero de 

'1901, por lo dispuesto en el ar t . 54 de la 
Constitución, v por tener oada Ministerio 
la Delegación del Poder Real en los asun
tos correspondientes, es indudable que el 
de la Gobernación puede y debe expedir 
los reglamentos é instrucciones necesa
rios para la ejecución de la ley Munloipal 
por medio de disposiciones precept ivas, 
y resolver en todos los ramos asignados 
al mismo los expedientes que le están en
comendados, siendo ésta otra poderosa 
razón que a*>ona la competencia del Mi
nisterio de la Gobernación para resolver 
en último término el asunto de que se 
trata : 

Considerando que conforme oon este 
orlterlo se ha mostrado el Consejo de Es
tado en var ias ooasiones, y análogo hu
bo de sostenerlo úl t imamente en 1901 al 
entender en un recurso de alzada Inter
puesto por dona Carmen Vázquez Regue
ra oontra una providencia del,^Goberna-
dor de Madrid, que deolaró firme el 
aouerdo del Ayuntamiento de esta oorte, 
denegando la devoluolón de una fianza 
pres tada por D. José María Sánohaz, in

formando que el asunto era de competen
cia del Ministerio de 4a Gobernación, d e 
aouerdo con cuyo diotamen se diotó la 
Real orden de 3 de Agosto de diorfo afio; 

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno y oon el p a 
recer do Mi Consejo de Minis t ros ,——— 

Vengo en resolver: 
1 0 Que el Tribunal de Cuentas oare 

oe de oompetenoia para entender en el 
asunto que se dilucida. 

2 . ° Que el Ayuntamiento de Murcia, 
sin neoesidad de autorizaoión, puede r e 
solver lo que estime oportuno, cancelan
do ó no la fianza, según se hayan oumpli
do las formalidades exigidas para ello, por 
las leyes y disposiciones vigentes. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 
mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

F r a n c i s c o Sil ve l a 

gobierno Civil i 
S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

Vías pecuarias 
Según orden superior y por aouerdo de 

este Ayuntamiento del día 26 del ac tua l , 
oon motivo de llevar á su debido efeoto el 
deslinde, reconocimiento y amojonamien
to de las vías pecuarias de caráoter looal 
de este término municipal, he dispuesto 
se anunoie en los sitios de costumbre, en 
los pueblos inmediatos y en tres números 
oonseoutivos del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de Madrid, según previene el 
párrafo segundo, art . 74 del vigente Re
glamento del ramo; advirtiendo qne las 
operaciones darán principio á los quince 
días, contados desde que aparezca su In
serción en el BOLETÍN OFICIAL, p r Ju pa r 
te del saliente del pueblo, sitio y panto 
llamado eras de arriba del cem^ntario. 

Serrada 27 de Febrero de 1903 .=El Al
calde , J u a n García. 

U 7 . - 5 5 S . 

Habiéndose acordado por este Ayunta -
miento dar prinoipio al deslindo de v.irias 
vías peonarlas de oaráoter loe it ce esta 
vil la el dia 27 del mes actúa!, se a n u n 
cia en tres números oonsecuúvos del BO
LETÍN OFICIAL según lo dispuesto en el 
ar t . 74 del Reglamento de la Asooiaoión 
de Ganaderos del Reino. 

Pedrezuela 10 de Marzo de 1903. = El 
Aloalde, Jesús del Sa r ro . 

119 . -589 . 



2 Lune» 23 de Mar*o d e 1905 

Diputación Provincial 
Contadur ía —Negoc iado 4.° 

En los sorteos celebrados en el día de 
hoy en el P*1JIOÍO provincial pa ra a m o r 
tización de Obligaciones provinciales han 
resaltado premiados los números si
guientes: 

49.° sorteo de 50 Obligaciones números 1 
al 6.000 

225 1.301 2.501 4.001 5 229 
272 1.334 2.519 4.808 5.312 
329 1.368 2.524 4.349 5.416 
382 1.687 2.533 4.607 5.438 
625 1.734 2.766 4.516 5.480 
720 1.868 2.846 4.713 5.685 
S*/8 " 1.994 2.919 Ï .914 5.777 
994 1 .997 8.178 5.025 5.843 

1.195 2.042 8 .58» 5.126 6.853 
1.262 2.220 3.709 6.196 5.938 

13.° sorteo de 8 Obligaciones números 6.001 
al 7.040 

6.083 
6.075 

6.344 
6.442 

6.575 
6.743 

6.961 
7.038 

9." sorteo de ¿5 Obligaciones números 
7.041 al 10015 

7.318 7.849 
7.614 7 968 
7.629 8 026 
7.697 8.085 
7.790 8.413 

8.626 
8.665 
8.683 
8.717 
8.877 

8.889 9 278 
9.091 9.3§8 
9.176 9.538 
9.196 9.634 
9.197 9.734 

Los tenedores de las laminas premia
das pueden presentarlas en esta Conta
dur ía , dentro del mes actual , bajo factu
r a y con el correspondiente endoso a la 
Diputación, pa ra autorizar su pago des
pués de examinadas y comprobadas. 

Madrid I 6 d e Marzo de 1903.=E1 Go
bernador , J . Sánchez Guerra . 

120 —604. 

Comisión Provincial 
Rectificación 

En la subasta para el suministro de 
te las de cama y vestuario que aparece 
publicada en el nüui. 69 del BOLETIN co
rrespondiente al sábado 21 de Marzo, por 
er ror de copia se dice que es con des
tino al Hospital Provincial, siendo asi 
que dicho suministro es con destino al 
Hospicio. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
d e los inteiesados en la mencionad* 
subasta . 

La Comisión provinoial ha acordado 
en sesión de 27 de Febrero contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
21 de Abril, á laar once de la mañana , en 
e l Palacio do la Corporación, plaza de 
Santi«e:o. n ú m . 2. bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro do materiales para la 
construcción de calzado que se considera 
necesario p á r a l o s talleres de zapater ía 
del Hospicio hasta 31 de Diciembre de 
1903, con arreglo al pliego do condicio
nes y relación que es tará de manifiesto 
en la Secretarla de la Corporación, Seo 
oión de Beneñoenoia, de doee á dos de la 
t a rde , los d ias no fijativos anteriores al de 
la subasta. 

El preoío ó tipo aera el sen»lado en la 
relación, haciéndose del total importe la 
reba ja del tanto por ciento. i 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de no* 
pecientas treinta y tres pesetas en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la ootiza-
oión oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó cualquie
ra otro valor 6 signo de orédlto repre
sentativo de deuda déla exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor no
minal , y en oréditos reconocidos y liqui
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dioho aeree* 
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; 
oomo definitiva y en igual forma, el con* 
tratliíta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja d e la Corporación sólo 
se admitrán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos p ú 
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta detierá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la m i s m a ) , se entregarán al S r . P r e 
sidente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán ooDCurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente pa
ra ello, deol'arado bastante á costa del 11-
oitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . 29 del Real deoreto é Instmocíón de 
26 de.Abril de 1900, no se presentó reela-
maoión alguna. 

Madrid 16 de Marzo de 1903. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en . . . , c a l l e de . . . , 

núm... , enterado del anunoio publioado 
en el BoiEitN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de ma
teriales de oalzado que se calcula ne-

[ oesarlo hasta 31 de Diciembre de 1903 
p a r a el consumo en los tal lores de za-
pater iadel Hospicio, se compromete á su-
ministrar dichos artículos con estricta 
sujeción al p l iego de condic iones y rela
ción con la rebaja del tanto por oiento 
(expresado en letra) sobre el Importe 
total de la misma. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Confortne.=» El Vicepresidente, J . de 

Ranero .=El Secretario, S. Viflals. 
117 . -564 . 

La C o m i s i ó n provincial ha a c o r d a d o 
en sesión do 21 de Febrero último contra
t a r e n pública subasta, que teodra efecto 
el d í a 21 de Abril, á las once de la maña
na, en el Palaoio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Exorno, Sr .Gobernador oivil de la pro-
vinoia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y con asistenoia de 

' otro Diputado que designe la Corpora

ción,el suministro de drogas y substancias 
medioinales que se considera necesario 
para las Farraaoiaa provinciales basta 31 
d&iVtoiembre de 1903, oon arreglo al pile-
go de oondiciones.y relaoión qne estará de 
manifiesto en la Secre tar la de la Cor 
poraoión, Secoión dé Benefloencla, de 
doce de la mañana á dos de la t a rde , los 
días no festivos anter iores al de la su-
basta. 

El preoio ó tipo delüs créneros serán los 
que se fijan en la relaoión. haciéndose del 
total importe la rebaja del tanto por 
oiento. 

E1 suministro se abonará por mensua 
dades venoidás en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello n . ° , 
aoompafiando la oédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de tres mil 
doscientas setenta y cinco pesetas cin
cuenta y cinco céntimos en metálico ó su 
equivalente entí tulos de la Deuda del Es
tado al preoio de la cotización ofioial del 
día en qne lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó sig
no de crédito representativo de deuda de 
la exclusiva ouenta de esta Diputaoión 
por todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados y 
sea dicho aoreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio; oomo definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total Importa objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta , y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del d ía an 
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr . Presiden
te de! acto durante el plazo de media 
hora. 

• Podrán concurr i r á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona oon el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del Imitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Rioardo de Gui l lerna . 

Serán de ouenta del oontratista to
dos los gastos del remate, escri tura, co
pias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, dereohos reales, con 
tribuoión industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

T r a n s c u r r i d o e! plazo quo señala el 
art 29 del R»»al deereto ó Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reclamación a lguna. 

Madrid 16 de Marzo do 1903. 

Modelo de proposición 
D. N . N., que habita en. . . , calle d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN I K I C I A I de la provincia 
sacando á púb ioa subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
drogas y substancias medicinales que se 
calcula oeoeYario hasta 31 de Dioiem • 
Dre de 1903 para el consumo en las F a r -
maoias y Botioas' provinciales, se com
promete á suministrar dichos artículos 

[ con estricta sujeción al pliego de condi

ciones y relaoión y precios raaroado* e*v 
la misma y haciendo del total i t n p 0 r ? 
la rebaja del tanto por oiento a p r e s a d * 
en letra). * 

(Feoh-a y firma, del proponente ) 
Conforme.-=El Vicepresidente, J . d 

R a n e r o . = E l Secretario, S. Viftals. * 

117.—565. 

juntamientos 
\ a v a l n s r a n i o l l . i 

Sin perjuiolo de prooeder simultánea, 
mente á la formaoión del apéndice f-ene-
ral al amillaramiento de esta villa, y 
para ouyo fin serán citados por separado 
los interesados, los que hTfbíeren 8trfri<!0 

alteración en su riqueza rústica, pecuaria 
y urbana , presentarán por duplicado en 
papel de diez céntimos las relaoiones de 
alta ó baia que hayan tenido, en el plazo 
de quince dias, que se contarán desde el 
dia en que este anunoio se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, no admitiéndose aque
llas que no estén sin alteraciones adopta
das á lo dispuesto en la, oiroalax de la Ad
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda insertada en 
el BOLETÍN núm. 5S de 9 deiaotuai y re
glamento de 10 de Julio de 1885, ni la» 
que se presentaren fuera del plazo indi
cado. 

Navalagaraella 18 de Marzo de 1903.= 
El Aloalde, Ciriaco Povedano .=El Secre
tario, Emeterio García . 

119 - 5 9 0 

O l m e d a d e la Cebolla 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial puedan formar I09 apéndioes al ami
llaramiento de la riqueza rústioa, peona
r ía y urbana, se hace preciso que les con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten las oportunas re
laciones firmadas, oon 'os dooumentoíqne 
justifiquen dicha alteraoión, hasta el di* 
15 del próximo mes de Abril, debidamen
te reintegradas oon un sello móvil de 10 
céntimos de peseta; pasado dloho plazo no 
se admit irá ninguna por legal que sea. 

Olmeda de la Cebolla 16 de Marzo <i« 
1903.=E1 Aloalde, J u a n A. Moratilla. 

118—577. 
< 

San Lorenzo 
Desde esta fiioba al 15 de Abril pro zi

mo se admiten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los partes relativos ¡V al
teraciones en la r iqusza urbana, rústioa, 
colonia y peouaria de este término, sien-' 
pre que estén motivados en oambio ds 
dominio, reunión ó división de finóos )' 
oaduoidad de exenciones, si no se altera 
con ella el líquido señalado á cada fino* 
y acompañando á dichos partes los co
rrespondientes títulos. 

San Lorenzo 16 de Marzo de 1903-= 3^ 1 

Alcalde, Eugenio de la Hoya. 
118 . -573 . 

Siete ir lea las 
Próxima la época para la formaoioo 

apéndice al amillaramiento pa ra el afl0 

de 1904, precisa que todo el contribuyen-
te que haya sufrido alteración en su ri
queza imponible presente relaoión de al
ta ó baja en esta Secretar la durante 
mes de Abril próximo. 

Sioteiglesias 15 de Marzo de 1903.-*- 8 ' 
Aloalde, Jul ián Ramírez. 

119.—591 

T o r r e l a g n n a 
El Ayuntamiento de mi presidencia 

teniendo presente que no están deslind** 
dos los álveos y r iberas del arroyo d e D ° 
minado «Vadlllo y^Malaourra», de es 
término munloipal, desdé el punto H*115* 
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¿ 0 «Churrión», oolindante con término de 
gl Berrueco, hasta el sitio de los sifones, 
término de El Vellón., ha acordado, por 
unanimidad, verificar el oportuno des

linde de dichos álveos y r iberas á fin de ¡ 
ecnservar el dominio público del terre

no correspondiente al referido a r royo . 
£o an consecuencia se hace saber á loi 

dueños de los terrenos colindantes á di 
olio arroyo que se va á proceder al men

cionado deslinde, & fin de que , dentro 
¿el plazo de treinta dfas, oontados desde 
1» fecha de la publioaoión de este anun

3to en el BOLEI IN OFICIAL de esta provin

cia, puedan presentar por escrito en es

ta Alcaldía las redamaciones que j u z 

guen oportunas para el esclarecimiento 
del anunciado deslinde. 

Torrelaguna 10 de Marzo de 1903 = 
El Aloalde, Manuel Vera. 

118.—670. 
Tel i l la de San A n t o n i a 

Hallándose vaoante la plaza de Módico 
titular de esta villa, con el sueldo anual 
de 750 pesetas, por la asistencia de 20 
familias pobres, el Ayuntamiento ha dis

puesto se anuncie al público para que 
dentro del término de treinta días del en 
que aparezca inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL puedan dirigirse por los 
que aspiren á obtenerlas sus solicitudes, 
debidamente documentadas, al Sr . Al

calde Presidente , y t ranscurrido que sea 
dioho plazo se procederá á su provisión. 

Las igualas con los vecinos pudientes 
ascienden á 1.500 pesetas, además tiene 
varios caseríos próximos que se sirven 
del t i tular do esta villa. 

La pcblaoión está situada á 15 ki

lómetros de Madrid y tres de la Estación 
del ferrccaríl de la Poveda, en la linea de 
Madrid á Arganda del Rey, y consta de 
120 veoinos 

Velilla de San Antonio 16 de Marzo de 
1903.=E1 Aloalde, Benito Díaz. 

1 1 8 .  5 6 9 . 
Vil lamanrlqae 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta anunciada para el aprovecha

miento de los pastos de primavera y v e 

rano de los sotos de estos propios por 
falta de lieitadores, se anunoia segunda 
para el día 25 de los corrientes, á las doce, 
en punto de la mañana , bajo el mismo 
tipo y condiciones que sirvieron de base 
<n la primera, según se hace constar en el 
pliego do condicionas que queda expues

to al público en la Secretaría del Ayun

**tnlento. 
^Ulamnnrique de Tajo 17 de Marzo de 

1908.«=E1 Aloalde, Emilio Camacho. 
119.—588. et an 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Sociedad de alquiladcres de carruajes 
de lujo 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Primer trimestre de 1903 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
Provincia se ha dictado la providencia 
•Iguieme: 

De conformidad con Ip dispuesto en e 
artículo 52 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 19C0. deolaro incursos en el 
Primer grado de apremio y recargo de 
S por 100 sobre el importe de sus des

cubiertos á los contr ibuyentes compren

didos en la anterior relaoión por la con

tribución industrial que adeudan á la So

ciedad de alquiladores de oarru»jes de 
lujo por el primer t r imestre del año 1903. 

En cumplimiento del a r t . 51 d e la mis

•Ч» Instrucción, publiquese esta provi

dencia en el B O I K T I N OFICIAL de la p r o 

vincia y entregúense al Agente ejecuti

vo de la ci tada Sooiedad, D. Ignacio de) 
Castillo l los respeotivoB valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Madrid 20 de Marzo de 1903.=E1 T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

129.—605. 

Univers idad Centra l 

Doña María Tr in idad Badal y J u a n , 
natura l de Valencia, ha presentado en 
esta Universidad instancia solicitando, 
como Direotora del, Colegio do Nuestra 
Señora de Loreto de la Sagrada Familia 
(vulgo Ursulinas),estableoido en esta cor

te, calle del Prínoipe de Versa ra , nú

mero, 24, Be declare qne dioho Colegió 
reúne las condiciones y cironnatanoias 
exigidas por el Real decreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones concor

dadas . Al efeoto, acompaña á dicha ins

tancia, entre otros, 16a documentos si

guientes : 
! . • Par t ida de bautismo de la que re

sulta que doña María Trinidad Badal y 
J u a n naoió en Valencia el 10 de Febrero 
de 1863. 

2.° Certificación relat iva á que no 
aparece su nombre en el Registro gene

ral de penados . 
3.° Copia del título de Maestra de pri

mera enseñanza superior, expedido á su 
favor por el Ministerio de Fomento en 17 
de Abril de 1888. 

4.° Tres ejemplares de los Estatutos 
aprobados de la Congregación de las Re

ligiosas de la Inmacu lada Concepción. 
5° Documento expedido en Burdeos 

por la Superiora general de la Congre

gación de Religiosas de la Inmaculada 
C o n c e p c i ó n por el que se autoriza á doña 
Trin idad Badal para que siga dirigiendo 
la enseñanza pr imar ia , elemental y su

perior del Colegio de Nuestra Señora de 
Loreto, estableoiao en Madrid; y 

6.° El cuadro de enseñanza que sigue: 
1.° El conocimiento sólido y práctico 

de la Religión por el estudio amplio y ex

tenso del Catecismo y de la Historia de 
la Igleaia. 

2.° Uu curso de educación adecuado 
para desarrol lar en las jóvenes la vida 
crist iann y la vida de familia. 

8.° El ar te de la lectura en voz alta. 
4.° Las diversas clases de esoritaro. 
5.° El estudio de la Gramática y apli

cación dó sus principios al lenguaje ha

blado y escrito. 
6.° El estudio de la Literatura , y en 

part icular el que puede formar el gusto 
y el esti lo; nociones de Historia l i teraria. 

7.° E l eatodlo completo de !a Arit

mética y sus diversas aplicaciones. 
8 0 El estudio de la Geograíia; nocio

nes de Cosmografía. 
9.° Nociones de Geometría, Químioa, 

Fisioa ó Historia Natural y su aplicación 
á los principales usos de la vida. 

10.° El estudio profundo de la Histo

ria pat r ia y más compendiado de Histo

ria universa l . 
11.° Nociones de Higiene y Economía 

doméstioa, teórica y práotioamente «m

se f lada8 , aplicados á la práct ica tanto 
cuanto sea posible. 

12." Todas las laborea propia* de la 
mujer; labores indispensables para los 
usos comunes de la vida y labores de re

oreo y adorno. 
1 3 . 0 LaB artes de adorno y lenguas 

ext ran je ras , según el deseo de las fami

lias y la apti tud de las eduoandas . 
La enseñanza se divide en tres períodos: 

Elemental 
Religión. —El Catéoismó.—Historia Sa

grada . 
Lectura. 
Escri tura.— Letra Inglesa ó española. 1 

Gramática.—Epítome de la Academia 
española, oon ejercicios correspondientes. 
—Conjugación do verbos regulares, a n á 

lisis gramatical ó de Analogía diotado, 
etcétera. 

Geografía.—Nociones gene ral es.—Com

pendio de U Geografía de España .—Eu

ropa. 
Historia.—La de España . 

. Aritmética.—Nociones preliminares — 
Numeración oral y escrita.—Cuadro con

ta lor.—Las cuatro operaciones funda

mentales.—Tabl v de multipl icar .—Frao

clones decimales. 
Cienoias.—Nociones de Urbanidad , de 

Sconomia doméstioa, de Orden, de Higie

ne, de Historia Natura l , etcétera . 
Labores.—La oostura en sus diferentes 

puntos; dobladillo, punto por encima 
pespunte, vainica, ojales, festón liso, 
marcar , punto de media, etcétera. 

Medio 

Religión.—Catecismo de perseveran

cia, primera parte.—Redacoiones sobre 
las explicaciones orales.—Historia de la 
Ig les ia . 

Lectura .—Lectura en prosa y verso.— 
Leotura de manuscr i tos . 

Esori tura .—Letra redondilla, gótioa y 
bastardil la . . 

Gramátioa.—Prosodia.—Ejeroioios co

rrespondientes.—Verbos irregulares, aná

lisis lógico, eto. 
Li te ra tu ra .—Pr imera y segunda parte . 

—De la e locuc ión en general .—Obras en 
prosa .—Retór ica . —Composiciones lite 
rar ias . 

Geografía.  Las otras ouatro partes 
del mundo.—Geograí ia antigua en rela

oión oon la H i s t o r i a ant igua .—Trazado 
de m a p a s . 

Historia.—Historia antigua bastaNues

tro Señor Jesucristo.—Historia romana. 
—Redacoiones sobre la Historia de Es

paña . 
Aritmética.—Sistema métrico. — Que

brado*.—Reglas de t res . 
Geometría.—Nooiones. 
Ciencias.—Historia Natura l , Mineralo

gía y Botánica.—Higiene y Eoonomía do

mastica. 
Labores.—Cosido de las. prendas más 

usuales.—Bordados sencillos en blanco. 

Superior 

Religión.— Catecismo da perseveran

cia, secunda parte.—Redacciones sobre 
las explicaciones reoibidas.—Historia de 
la Iglesia en relaoión con la Historia mo

derna . 
Lectura.—Perfeooión de la lectura. 
Escritura.—Perfeooión de la redondi 

lla, gótioa eto.—Letras de adorno. 
dramát ica .—Prosodia y Ortografía.— 

Análisis prosódico. —Ejercicios práoticos 
sobre las dificultades de la lengua. 

Literatura .— Tercera par t e . —Obras 
en verso.—Poética.—Estudio sobre las 
principales épocas de la Li te ra 'ú ra , en 
par t icular de la española. —Composicio

nes l i terar ias . 
Geograf ía—En relación con la Histo

ria de la Edad Media é Historia moderna. 
—Geografía universa l . — Tratado com

pleto de Cosmografía. 
Histor ia .—Histor ia de la Edad Medía, 

Historia moderna . Historia contemporá

nea .—Cuadro cronológico de la Historia 
Universal . 

Aritmótio; . — Proporciones — Reglas 
de t res, de interés, de descuento, de 

oorapañía, fondos públ icos .—Raíces .— 
Problemas sobre todas las reglas de la 
Aritmética. 

Geometría.—Dibujo l ineal aplicado A 
las labores. 

Ciencias.—Historia Natural.—Zoología. 
—Nooiones de Física.—Qulmic*.—Higie

ne y Economía doméstica. 
Labores.—Perfección del bordado en 

blanco.—Enoaje: Todas las labores dé 
adorno; bordado, sedas, matices, oro, 
felpilla y flores.. 

Lo que en cumplimiento de lo prevé* 
nido «m el ar t . 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902 se anunoia para gene • 
ral conocimiento,y á fin de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del pla

zo de quinoe. dias, á contar desde el s | : 

guíente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETIX OFICIAL de la res 
pectiva provincia , conforme á lo preve

nido en la Instruooión tercera de la Real 
orden fecha 1,° de Septiembre de 1902, 
publioada en la. Qaceta de Madrid del 4 
del mismo. 

Madrid 9 de Marzo de 1903. = E 1 Rec

tor, Dr. Franoisoo Fernández y Gonzá 
l e s . . ~ . . . . 

I „ I 118.—183

Providencias judiciale' 
Audiencias prov inc i a l e s 

¡ i r K . 1 

It . .si. ! 
MADRID 

Sección 4.*— La Secoión 4.* de la Au

diencia provincial de esta corte, por su 
proveído fecha 29 de Diciembre último, 
diotado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de Palacio contra 
Ángel del Castillo y otros por robo, se ha 
servido señalar los qiáfl 15 al 18 de Abril 
próximo y hora de la un* de su tarde 
para dar comienzo <á las sesiones del J u i 

cio oral ante el Tribuna l del Ju rado , y 
al propio tiempo ha dispuesto se cil  á 
los testigos D. Franoisoo Gomis, D. José 
Cantó.Viláplana, D. Antonio Romo;o ou-

va, D. Eduardo Gullón, D. Alfredo Ayuso 
y D. Miguel Molina, que se ignora su IO

tual paradero , como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho 
día y horu comparezcan ante el expi osa

do Tribunal , que se halla estableoido en 
el piso bajo del Palacio de Justicia ( áa le 

sas), haciéndoles saber la obligación que 
tienen de oouourrir á este primer llama 
miento bajo la multa de cinco á 50 pe

se tas . 

Madrid 16 de Murzo de 1903.«El Ofl

cial de Sala, Luis González de.la Quin 
tana . 

119.—698. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Felipe Enciso y Bueso, Comandante 

del regimiento Caz adores d e María Cris

tina, 27 de os/baller ía, y Juez instructor 
del expediente que se sigue en esta villa 
y oorte de Madrid con motivo de lá en 

trega del segundo eeoaadrón del disuelto 
regimiento del Rey , en la I s l a de Cuba, 
por el primer Teniente D. Juan Enriques 
Santos, en Santiago de Cuba, en el mee de 
Septiembre del año 1897, ai hoy Comín 
danto ret irado en esta corte J. Miguel 
Foyos Ribera. 

Usando de las facultades que me con

cede el ar t . 386 del Código die Just icia 
militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al referido primer Tenleate 
D. Juan Enriquez Santos, á quien se con

cedió licenoia absoluta, y euyo paradero 
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se ignora, para qaa en el término de 
t re in ta días, contados desde su pubiio*-
oión en los periódicos oficiales de esta 
corte, oomparezoa en este Juzgado mili
tar , que tiene sn residencia en el cuartel 
l lamado de S>n Gil que ooapa el referido 
regimiento caballería de Marín Cristina, 
oon el fin de prestar declaración en el ci
tado expediente , pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este d ía . 

Dado en Madrid á 17 de (Marzo de 
1903.=Fel ipe Euoiso y Bnoso. 

119.—«03-

D. Leopoldo de Saro Marín, primer T e 
niente de infantería del batallón Cazado
res de las Navas , núm- 10, y J a e z ins
tructor nombrado para la tramitaoión del 
expediente por la falta g rave de pr imera 
deseroidn del soldado Agustín Montilla 
Casal. 

Habiéndose ausentado del cuartel de 
María Cristina, de esta P laza , el soldado 
de este batallón Cazadores de las N a v a s , 
núra. 10, Agustín Montilla Casal, de vein
te años de edad, soltero, de oficio estu
diante, el civil no tiene señas par t icu la
res , á quien de orden del pr imer Jefe de 
este Cuerpo estoy instruyendo expedien
te por el delito de falta g rave de pr ime
r a deserción. 

Usando de la jurisdicción que me con -
cede el Código de Jus t ic ia mili tar , por el 
presente primer edioto llamo, cito y em 
plazo á dicho soldado para que en el tér
mino de veinticinco días , & contar desde 
la fecha, se presente en el cuartel de Ma 
r ía Cristina á fin de que sean oídos sus 
desoargos; bajo apercibimiento de ser 
declara lo rebelde sino compareciese en 
el referido plazo, siguiéndosele el per 
juioio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q, D. g.)> exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo mili tares 
y a los agentes de la policía judicial, para 
que praotiquen activas diligenoias en 
busca del referido prooesado, y oaso de 
ser habido lo remitan en oalidad de pre 
so con las seguridades convenientes a es
te citado cuartel y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en providencia de 
este d ia . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y B O I E T I N OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid 16 de Marzo de 1903. = E1 pr i 
mer Teniente, Juez instructor, Leopoldo 
de Saro .= P. S. M., el sargento Secreta
r io , E. Lira Rubio. 

1 1 8 . - 6 7 9 . 

Dado en Málaga á 9 de Marzo de 1903. 
=E1 Juez instructor, Edua rdo Neira . 

1 1 9 . - 6 0 2 . 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

MALAGA 

D. Eduardo Neii a Mariné, segundo Te* 
nienie del regimiento de infantería Ex 
t remadura , nútn. 15. y Juez instruotor 
del expediente abintestato instruido por 
fallecimiento del soldado del regimiento 
infantería de la Reina, núin. 2 . Mariano 
Prieto Lozano. 

Por el presente cito y emplazo á los 
padres del referido soldado Florentino 
Prieto y dofia Conoepoión Lozano l lore-
dia ó parientes más cercanos que se oun-
sideren oon derecho á heredar los bienes 
dejados por el soldado Mariano Prieto 
Lozano, cuyo fallecimiento ocurrió en la 
t ravesía de Cuba á este puerto á bordo 
del vapor Cherivale el dia 11 de Noviem 
bre de 1898, para que en el plazo de vein
te días, á contar desde que se publique 
es te edioto, comparezcan en este Juzgado 
sito en la palle de Larios (Lintel Victoria), 
oon los documentos que acrediten el d e -
reoho que les asiste. 

BUEN AVISTA 
En vir tud de providenoia dictada oon 

feoha 13 del aotual por el Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito de Buena-
vista, á su testimonio, en autos promovi
dos por dofia Rosalía Alonso Rodríguez, 
contra el Sr. Fisoal municipal y contra su 
marido D. Franoisoo Fernández Agrovejo t 

sobre presunoión de muerto de este ú l 
timo, se llama de nuevo ai D. Franoisoo 
Fernández por medio del presente para 
que en término de quinto día oomparez
oa en los autos personándose en forma; 
bajo apercibimiento que , de no verificar
lo, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madrid 16 de Marzo de 1903. =»E1 Es
cribano, Antonio Aguilar . 

119 - 5 9 4 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez do Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la In-
olusa de esta oapital. 

Hago saber: Que á instancia de acree
dor legítimo y por auto de este Juzgado 
fué declarada en estado do quiebra la 
Sooiedad anónima «Bleótra Industrial 
Sagrefia», y en su oonseouenoia se pro
hibe que nadie haga pagos ni entregas 
de efectos á dicha Sooiedad sino al De
positario D. Antonio Liceras Hita, veci
no de esta oorte, bajo la pena de no que
dar descargado en vir tud de tales pagos 
ni entregas de las obligaciones que tenga 
pendientes en favor de la misa . Asimis . 
mo se previene á todas las personas en 
ouyo poder exis tan pertenencias de la 
expresada Sooiedad que hagan manifes
tación de ellas por notas que ent regarán 
al Comisario D. Ricardo Seguer y Oal -
tán, del oomeroio de Madrid, bajo pena ' 
de ser tenidos por ooultadores de b ie 
nes y cómplices en la quiebra . 

Y por último, se convoca á los acree
dores para la primera J u n t a general que 
ha de celebrarse en la Sala audiencia de 
este Juzgado, General Castalios, número 
uno, el dia veintisiete de Abril próximo 
y hora de las oatorce, á fin de que oom-
parezoan con los títulos justificativos de 
sus créditos por sí ó por apoderado con 
poder bas tante para proceder al nom
bramiento de Síndicos; bajo apercibi
miento que , de no compareoer en el día 
y hora señalados presentando antes sus 
títulos al Aotuarlo, les parará el perjui -
ció á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á onoe de Marzo de 
mil novecientos t r e s . = L u i s Rodríguez de 
Lleí a . ^ A n t e mí, Flaviano Uldarico de 
la Tor re . 

5 2 — P , 
CHINCHÓN 

D . Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Chinchón y su par t ido . 

Hago saber: Que en virtud de lo dis
puesto en providenoia de este d ia , dicta
da en el expediente de exacción de cos
tas de la oausa por hurto contra Patriólo 
Gonzalo Garnacho, se saca á la venta en 
primera y pública subasta, que se cele
brará en la Sala audiencia de este J u z 
gado el día 14 de Abril próximo y h ra 
de las onoe de la mafiana, la siguiente 
flnoa embargada á dicho prooesado: 

Una casa en la población de Villarejo 
de Sálvanos y su oalle de San J u a n , n ú 
mero 3 ; ocupa una extensión superficial 
de 114 metros cuadrados, compuesta de 
portal , cocina, dos cuartos dormitorios/ 

otra cocinilla, cuadra , oorral, oámara y 
pajar: linda derecha entrando casa de 
Nicanor Díaz, izquierda otra de Balbino 
Martínez y espalda la de D. Anselmo 

" Brea, y fué tasada en 700 pesetas. 
Advertencias 

1 * No se admitirán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes del 
" " " ' • ^ i ^ I i ' " 

2.* Para tomar parto en la subasta 
deberán lo-i l idiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de la flnoa que sirve de ti
po para esta subasta . 

3 / Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesta en la Escribanía y los Imita
dores no tendrán derecho á exigir otros. 

Dado en Chinchón á 17 de Marzo de 
1903 =Blad io Arnáiz. = Ei Escribano, 
Juan Esoanellas. 

119.—596. 
GETAFE 

El Sr. D.Dionisio Pera les y Pefiasoo, 
Juez de instruooión aocidental de este 
partido por indisposición del propietario, 
en providenoia diotada hoy en el suma
rio que en este Juzgado se ins t ruye con
tra Ju l ián de la Rubia Martín (a) Cua
drado, por robo, ha acordado se cite á 
Gumersindo Mayoral, natural de Collado 
Villalba, para que dentro del término de 
diez días , á contar desde la publioaoión 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, oom
parezoa en la Sala audiencia de esto J u z 
gado á fin de que preste deolaración en 
dicho sumario. 

Getaíe 17 de Marzo de 1903. = E I Es -
orlbano, Camilo Garoía. 

119 . -599 . 
TARANCON 

D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de 
instrucoión de Tarancón y su partido. 

Por la presente ruego á todas las Auto
ridades, tanto civiles oomo militares y de 
más agentes de la Autoridad de la Na-
oión, prooedan & la busoa y ocupación 
de dos muías, cuyas sellas se expresan 
al final, que en la tarde del 28 de Ootu 
bre último fueron robadas á Ceferino Ar-
teag», vecino de Almendros, en el sitio 
llamado cPefia de los Mancebos», tórmi 
no del mismo pueblo, así como á la de 
detención de los dos sujetos cuyas señas 
también se expresan, autores del robo de 
aquéllas, y cafo de ser habidas sean 
puestas á disposición de este Juzgado con 
las personas en onyo poder se enouen -
tren, oaso de no acredi tar en debida for
ma su legitima procedencia, pues asi lo 
he acordado en el sumarlo que al efeoto 
instruyo con motivo del robo de dichas 
oaballer ías . 

Dado en Tarancón x 16 de Marzo de 
l903 .=Ramón Pastor. = El Aotuario, Jo 
sé Cruz . 

Señas de las muías 
Una parda, de ocho anos, alzada la 

marca, y la otra negra , de la misma 
edad y alzada, herradas ambas de las 
manos, oon cabezadas de correa oon 
franja encarnada , bastante usadas . 

Seña* de los sujetos 
Ambos de veintidós á veintioinoo afios; 

uno de ellos viste pantalón de pr imavera 
olaro, blusa, patínelo de seda d la oabe-
za con rayas amari l las , y el otro panta
lón de pana clara á cuadros y blusa c lara , 
ambos oon a lpargatas blancas cer radas . 

119.—601. 

trito del Hospicio contra Franoisoo Q. 
ola Arlan A ~ — o a r -, de treinta y dos ahos, casada 
y que se dijo vivir en la ronda de S e » ! ' 
vía, núra. 11, piso principal, hoy de V 
norado paradero, ha reoaído sentenoU 
cuva parte dispositiva es como Bigfte : * 

Fallo: Que debo de oondenar y oo¿d e« 
no á Francisco G a r d a Arias á la p e n * 
de cinco pesetas de multa, y la subsiai a * 
r ia , caso ae Insolvencia y reprensión y al 
pago de las costas del juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio 
mando y flrrao.=F. Prieto del Río. 

T con el fin de que llegue a conocí-
miento de Francisco Garoía Aria3 el re-
ferido fallo, pongo la presente para su 
inserción en el BOLBTIN OKICIAI de la 
provincia en Madrid á 9 de Marzo de 
1903.=E1 Secretario, Rloardo Delgado. 

_____ Í 1 4 . - 1 0 4 . ' ' 

En expediente de juicio de faltas qu e 

pende en el Juzgado municipal del dis 
trito del Hospicio contra Ana San Pablo, 
de veintidós afios, casada, que dijo vivir 
calle de San Bernardo,94. bohardilla, hoy 
de ignorado paradero , ha recaldo senten
cia cuya p a n e dispositiva es oomo sigse. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Ana S.»n Pablo y Mateo á la pena 
de cinco días de arresto menor, que ex
tinguirá en la Cárcel, y al pago de las 
costss del juioio, y debía de absolver y 
absolvía del mismo á Esteban Centellaa. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y flrmo.=Nicolás Lillo. 

Y oon el fin d e q u e llegue á conoci
miento de Ana San Pablo el referido fallo, 
pongo la presente para su inseroión en 
el B O L E I - I N op.c .Ai de la provinoia en 
Madrid á 12 de Marzo de 1903.=El Seore-
tario, Ricardo Delgado. 

115.—130 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Manuel López y Aviles, Juez munioi-
pal del distrito de la La t ina , se cita y 
llama por término de cinco días á Josefa 
Trigo Gallo, de cuarenta afios, soltera, 
natural de Gazalla (Lugo), que dijo vivir 
en la calle de la Sierpe, núra. 3, principal 
dereoha, á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la oalie de las Maldona Jas, núra. 1, prin
cipal , para la práctica de una diligenoi* 
peudiente en el mismo; aperoibida qM< 
de uo oompareoer, la pa ra rá el perjuicio 
qne haya lugar . n oi # 

Madrid 16 de Muzo de 1903-=V.° B. 
= L ó p e z y Aviles.—El Secretario, Licen
ciado Jul ián González Garoía. 

1 1 6 - 1 5 0 . 

CARABANCHEL BAJO 
En vir tud de providenoia diotada nof 

por el Sr. Juez municipal de esta 

este 
en las dil igencias que se ins t ruye 0 

motivo de las lesiones inferidas en 
término a Epifanio Martín el día 25 
Febrero último, B-í cita a dicho * e « o n * d * 
que es de onoe afios de edad, 
Pablo Martín, que dijo vivir en Madrid-

Mesón de Paredes, 83 , segundo, número 
40, y ouyo aotual paradero se ignor»r 
pa ra que dentro del término de q Q í n t 0 

día , á oontar desde la inseroión de e t̂* 
cédula en el BOLETÍN de la provino!*-
oomparezoa en la Safa audiencia de«* t e 

— A A „ A'¿ rflrtihirlft deolaraoióD f 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En excediente de juicio de taitas que 

pende en el Juzgado municipal del d is-

aer reconocido por el Módico f ° r e n 3 e

e 0 , 
Y para que oonste, expido la P r e * J 

te que firmo en Carabanoh8l Bajo 
de Marzo de 1903.=E1 Seoretario, *• 

M e r l ° - 1 1 4 . - 1 0 7 -

Escuela lipográtíoa^del llo*Pl0lQ 

i s j , colerono, t a* 


